
       

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE  

ASUNTOS MUNICIPALES 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 28 de agosto de 2018 

                  Sala “Legisladores de Puebla” 10:00 horas                    

 

            ORDEN DEL DÍA  

 
 
 

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
 
  
3.- Lectura del Acta de la reunión anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
4.- Lectura de los ocursos suscritos por los Síndicos Municipales de Soltepec y 
Mazapiltepec del Estado, Puebla, por los que hacen del conocimiento de esta 
Soberanía que ambos Ayuntamiento, durante sesiones extraordinarias aprobaron 
la revocación de las actas de cabildo de fechas nueve y ocho de octubre de dos 
mil quince, respectivamente, celebradas en Casa Aguayo a través de las cuales se 
dio origen a los Convenios de Colaboración para la Planeación de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial entre el Gobierno del Estado y los Municipios 
de Soltepec y Mazapiltepec, con el objeto de dejar sin efectos los Convenios 
citados, lo anterior para su determinación procedente. 

 

5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, por virtud del cual se Reforma 
su similar que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “CIUDAD 
MODELO”, y en su caso, aprobación. 

 

6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, por virtud del cual se autoriza al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Nopalucan, Puebla, a donar a favor del 
Organismo Público Descentralizado Denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla” una fracción con una superficie de 4,961.55 m2 segregada del inmueble 
identificado como “Un predio Rústico ubicado en la sección Primera del Pueblo de 
Santa María Ixtiyucan, perteneciente al municipio de Nopalucan de la Granja”, 
Nopalucan, Puebla, para la construcción, operación y actividades inherentes a los 
servicios de salud pública del Centro de Salud de Santa María Ixtiyucan, y en su 
caso, aprobación. 
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7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, por virtud del cual se autoriza al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Cholula, Puebla, la 
enajenación bajo la figura de donación, a favor del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Puebla, de una fracción del inmueble 
identificado como “Predio rústico denominado “CUAUTLA”, ubicado en el Municipio 
de San Andrés Cholula, Puebla, para que pueda ser utilizado única y 

exclusivamente para la construcción de la “Casa Jóvenes en Progreso de San 
Andrés Cholula”, y en su caso, aprobación. 

 

8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, por virtud del cual se autoriza al 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla, a donar a favor del 
Gobierno del Estado una fracción con una superficie de 970.07 m2 segregada del 
inmueble identificado como “Una fracción de terreno que se segrega de la 
subfracción de la fracción “A” de las que forman el predio de terreno de cultivo, 
segregada de los terrenos que pertenecieron a la fábrica el Carmen”, Atlixco, 
Puebla, para la instalación del Centro Regional de Protección a Víctimas del Delito 
de Atlixco, Puebla, y en su caso, aprobación. 

 

9.- Lectura de los Dictámenes con Minutas de Decretos por virtud de los cuales, 
se autoriza otorgar la concesión para la prestación del servicio de tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos urbanos a la empresa “Biosinergias 
Ambientales, S.A. de C.V.”, por un plazo de treinta años, a los Municipios 
siguientes, y en su caso, aprobación: 

1) Amozoc, 
2) Mazapiltepec, 
3) Nopalucan, 
4) Oriental, 
5) Rafael Lara Grajales, 
6) San José Chiapa,  
7) Tepatlaxco de Hidalgo; y 

 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto, por virtud del cual, se autoriza 
otorgar la concesión para la prestación del servicio de tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos urbanos a la empresa “Biosinergias Ambientales, S.A. de 
C.V.”, por un plazo de diez años, al Municipio siguiente, y en su caso, aprobación: 

8) Acajete. 
 

10.- Asuntos en trámite 

 
 


